
JíSmUTO re mArS’AROOA. ACCfSO ALA
NÍWMAOOM PÚEUCA Y pi?arECCl£5N M
OATOg FíRSONALES DEL ESLAOO M PUEBLA

Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
Ponencia Tres

II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
RR>0183/2022

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
III. Las partes o secciones

clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligadggdel Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, Indicando'él
nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

m.?■ i V. a. Firma del titular del área. b.
Firma autógrafa de quien clasifica.

*

lailanesHarumi Fernl^dl ránzaJUlai
iiibn^a Ponente \

CaEpHrra^arc1a4deraríe
Secretaria de Iristruc^

1
\

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, quince de
julio de dos mil veintidós.
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Francisco García Blanco
RR-0183/2022.

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TTIANSPAREnCa, ACCESO A lA
INFOSAV.CION PÚEUCAV PFOTECCIÓiiOE
DATOS PERSa Wü DEL ESTADO DE Pl^LA

Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-0183/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en

contra de la Secretaría de Movilidad y Transporte en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El día ocho de noviembre de dos mil veintiuno, el recurrente presentó a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, tres solicitudes.de acceso a la información

pública, las cuales quedaron registradas con los números de folio

212325721000262, a través de la cual requirió lo siguiente:

“Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6,8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:

1.-Solicito, nombre de ruta, numero de placa, numero de concesión de la unidad
infraccionada con el folio 19957730 de Boleta de Infracción del Servicio Público
de Transporte o Servicio Mercantil.

2.-Solicito se me informe cuanto pago el Infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional, no en UMA.

3.-Solicito se me anexe copia simple de la orden de liberación que expide la
autoridad competente para que le puedas ser entregar su vehículo en el deposito
de vehículos al dueño de la unidad.

4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la Infracción.

Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.'*

II. El cinco de enero de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuest^a la
solicitud de referencia, en los términos siguientes:

"... De conformidad con los artículos 16 fracciones Iy IV, 17, ISO, 152,156 fracción |
IV y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic^^^^
del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estada^^
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INSTITUTO DE TRANSPAKENCiA.ACCESO A lA
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de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, se
le Informa lo siguiente:

Referente a la primera pregunta de su solicitud, se adjunta ios datos que pide relativo a
a boieta de infracción a que hace referencia:

NÚMERO DE CONCESiON NUMERO DE PLACARUTA
169711066SSHS25

Tocante a la segunda pregunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de
Infracción por la cantidad de $4,481.00 (Cuatro mii cuatrocientos ochenta y un pesos
00/100 M.N).
Respecto ai cuestionamiento tres de su solicitud, se informa que hay 0 (cero) registros
dei oficio de iiberación, toda vez que no se ha presentado ei titular a realizar ei trámite
correspondiente. . ^ ^ ,
Referente a ia pregunta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal
de la infracción: por no portar el tarjetón de concesión o permiso, misma que se
encuentra señalada en el artículo 24 fracción IV del Acuerdo por el que establecen el
Tabulador de Infracciones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantil.
Finalmente por lo que respecta a la última parte de su solicitud, se le adjunta la
documentación que soporta la respuestatí

Un«a>MRUif tn Matvt» Of cvtmacon ae a insinnscBn. «a eon» a
,  . oucraetsn daVaiMoti» WWtt*. .mnido* pe» .1 »ue<iu M«»on«l d* mnipartma.flalorma,

Secretaría de pi>boudt«>>«icop«MDw>a
Movilidad y Transpone
Ceblemo da Pttabla

í-

L  NOMaREDELAREAOELCUALES-nTULABQUIENCLASlFlCA:
Diracciófi Inapecelúny VlgllBncla

LA IDENTIFICACION DEL DOCUMENTO DEL QUE SE ELABORA LA VERSION PÚBUCA:
Oflcto do liberación

IIL LAS PARTES O
CONFORMAN:

Total ds hojasTl,
nrmadol éohcéáTonacto
Nombre del representante do las Grúas
Número de serio del vehteuló'’
Nombre del concesionario

II.

SECCIONES CLASIRCADAS. ASÍ COMO LAS PAGINAS QUE LO

IV. ^ qi^líüjocwmentacrúo preeentada conltono Infor^clón
que cuenta con datos porsonaloa, esto ea.
Rústica que hacon a una persona física Identlfleodo o IderrWcable.
encuentra bajo rosfluardo de osta Sujeto Obng^o; quien c^o
acelonoe necesarios para proteaerla en loa tdnminos do la Ley do la
que la divulgaeldn y/o uso Indebido da loa datos poraonaloa, eonll^ im gr^
contra la p^eldod do la poreona físico y una respofisabilidad para
Obligado: asi puoo. la'tnformoetón que eorttlone esta Oflelo de liberación da focha 23
de XrtI de 2021. datos que deben ser protegtdoa en atención a que de aor dadoe a
conocer, pueden hacer que las poraonae sean Idantlfleadea.

Lo anterlof do conformidad con los arUeuloa 116 de la^ General do
Acceso a la'Información Pública: 7 fraeclonoo X XVII. X>«IX 12 f^tíón
fracelónX 1iayl20 delaLoy doTfanspafenclayAccesoafolnfofrnMl^ PúbllMdel&¿do do Puebla; 2 fracción tV y S fraeclonoo VllL 114 fracción L do ̂  ̂
Proceeción’da Datos Personales en Posesión de loe Sujetos Obll^doadel 6a^o
Puebla.- llneomlonto Séptimo fracción L Trigésimo
aaxto y Sexagésimo primero do los UnearnlerrK» Gonoralea en W

• CtesIflMclórr^dooelaolfícaclón do la Información, asi «omo para la B^rac^Ód
Varalonóa Públicas; aaf como numeral sexagésimo tercero ACUERDOS por
mod/fíeon fos ortfcufos Sexoadslmo abundo. Sexagésimo tcrcem X ^ I
rfe los Uneom/antoa Goneroloa en matorío do Ctosl/JcocXórt y Desctasifíccelón de Ib^ ■
ír»/o«*»acWn> os/como poro la alaboraaián da Verslonos Públicas.
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^ *^Ó2irÁñodálálnd^end«hcÍá'
i-.K,‘\’,»Síri&_ ■m ’f

m .-k-

•»>

En cumpllmJQnto a tos numermías sexaféstmo Inciso b) y sexagéslmts tercero; da tos
Uneamlerttos Generales «n Materia da Clasificación de la información, ad' como para la
Elaboración do Versiones Públicas arntUdos por. oí Sstema Nacional da Transparencia. Refetmá
puUicada en él DpFal 29/Ó7/3016

L

Secretaría de
Movilidad y Transporte
Gobierno de Puebla

FECHA Y NÚMERO DE ACTA DE SESIÓN DE COMITÉ EN DÓNDE SE APROBÓ LA
VERSIÓN PÚBLICA.
Acta da la Octava Seaión Especial 2021 del Comité de Transparencia > de la
Secretaria da Movilidad y Transporte del Gobierno'-dé Puebla, de fecha trece de
diciembre de dos mil veintiuno.

V.

VI. FIRMA DEL TITULA]

Nombre: Fernando de Jesús.Loranca Huldabro
Dirécción de Inspección y VIgilan'clá

‘' Secretaría de MovilldadyTransporte

Secretoria de
MfyviQdad yTranepofto
Gobierne de Puebla

laiuuéát*»
CLfbFSomBóa
PRSOGNTi

■AMbU B>nsaf«a^a U itr/iswftaglfta oHirne dH wesciá» «n rmi

Adsms

71 girtA4Ji<*V» e«Nmjto

3  ■-tavoTA I
I noM=*cxD*i

'AJiSÍ*'.Ji
WUEMS Ittrs. OTnMTMSSSnO

onüarciMssRSSB BU cjuio ee ROHCcnc oa ecmew oe tywj^ESS:^^SiSljifesÉ^jLjmmmucuwaufTOCCBMPwrciBowwgai^teasitB.
ea I

' I'
i«OtA 1U1IMU& A 1.^

yt«7S »eiS Il>nr'*°^***"***''*‘^‘******^*^^™***^°’lSívam«tMtv

**"* .JBa annaelB TDUtv drt Dafsitwtwxla «S* NormUtalduó  y Ssnc«aravrtea, IbMApor ASMtBcUk•rraSar aoA«n» ■
-V

.• ¿JUonlumMo
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t
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San AguaUe BStvaito
IJcCacSal MpartamMtoea
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Expediente:

INSTITUTO DE TJTANSPACENOA, ACCESO A LA
INFORAWCION PÚSLICAY PPOTtCCtóll DE
DATOS PERSONAlfS On ESTADO DE PlfiELA

III. El veintiséis de enero de dos mil veintidós, el recurrente, interpuso por medio

electrónico tres recursos de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en

contra de las respuestas otorgadas por el sujeto obligado.

IV. Mediante proveído de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el

comisionado Presidente de este Órgano Garante,. tuvo por recibido el recurso

interpuesto, el cual fue registrado en el Sistema de Gestión de Medios de
Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el número de
expediente RR-0183/2022, turnándolo a la respectiva ponencia, para su trámite,

estudio y, en su caso, proyecto de resolución.

V- El día uno

planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las
partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también se tuvo al

recurrente ofreciendo pruebas. Por otro lado, se ordenó notificar los autos de

admisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, para efecto que rindiera su informe con justificación, anexando las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento del
recurrente el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, |así

la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión yjp le
tuvo señalando el sistema de gestión de medios de impugnación de la Plataforma /
Nacional de Transparencia, para recibir notificaciones. .  •

de febrero de dos mil veintidós, se admitió a trámite el recurso

su

como
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Francisco García Blanco
RR-0183/2022.

Sujeto Obligado:
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Expediente:

INSITTUTO DE T??AN3?A!?ENCIA.ACCESO A lA
IKFOSMr.ClOS PÚBIICAY PPOTKXK^IOE
DATOS PERSOTWLSS DEL ESTADO DE PL€8LA

VI- Mediante proveído de fecha uno de marzo de dos mil veintidós, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo su informe con justificación, ofreciendo medios de prueba
y formulando alegatos.

Por otro lado, se hizo constar que el recurrente no realizó alegación alguna con

relación a los expedientes formados y, respecto a lo señalado en el punto Séptimo

del proveído de admisión, referente a la difusión de sus datos personales, por lo que

se entendió su negativa para él.

Finalmente y toda vez que el estado procesal lo permitía se proveyó respecto a las

pruebas aportadas, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza,

se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

Vil- El veintiséis de abril de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos'Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracc pn I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SOQUndO. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto respecto del expediente en comento, este Órgano Garante'

recursos

5
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INFORMACION PÚRLICAY PROTKOÓfJOE
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realizará un análisis de oficio respecto de las causales de improcedencia, toda vez
que debe tomarse en consideración que dichas causales están relacionadas con
aspectos necesarios para la válida constitución de un proceso y, al tratarse de una
cuestión de orden público, su estudio debe ser preferente.

AI respecto, tiene aplicación por analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice
al Seminario Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo VIII, Quinta Época,
cuyo rubro y texto señala:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia deljuicio de amparo, por ser esa cuestión dé orden
público en elJuicio de garantías”.

Ello, por ser estudio de oficio independientemente de que las partes lo aleguen en
términos de lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, que  a la letra refieren:

“ARTÍCUL0183 El recurso será sobreseído, en todo  o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

de revisión, aparezca alguna causal de(...) IV. Admitido el recurso
improcedencia en los términos del presente Capítulo.”.

Lo anterior, en atención a que las causas de improcedencia pueden surtir sus
efectos durante la sustanciación del recurso y decidirse mediante una resolución de
sobreseimiento en la que se ponga fin al procedimiento de impugnación haciéndolo
inadecuado para examinar el fondo del asunto planteado; lo cual puede proceder
de forma oficiosa o por señalamiento expreso del sujeto obligado; a fin de sustentar

ilustrativa la t4síslo anterior, toma aplicación por analogía y de manera
Jurisprudencial 3a. XX/93, de la Octava Época, sustentada por los Tribun^es
Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tomo XI, marzo de mil novecientos noventa  y tres, página 22, con el rubro

/

y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA. LA ADMISION DE LA DEMANDA DE AMPARO NO IMPIDE EL
ESTUDIO DE LAS CAUSALES RELATIVAS. El artículo 145 de la Ley de AmparoT

6
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establece el desechamiento de plano de la demanda de garantías cuando de ella
misma se desprenda de modo manifiesto e indudable su Improcedencia, pero de
ello no se deriva que, una vez admitida, el Juzgador esté imposibilitado para
examinar con posterioridad causas que sobrevengan  o que sean anteriores a
dicha admisión y que determinen, conforme a la ley, el sobreseimiento en el
Juicio de amparo, pues su procedencia es cuestión de orden público, de manera
tal que aunque se haya dado entrada a la demanda puede posteriormente
analizarse si existen o no motivos de improcedencia.” Asimismo, en la Tesis
Aislada l.7o.P.13 K de la Novena Época, susfenfada por los Tribunales
Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y

Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el rubro y texto
siguiente: "IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS
CAUSALES RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN
CUALQUIER INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE
RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.
Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción 111 y 91, fracción III, de
la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia,
deben examinarse de oficio, sin importar que las partes tas aleguen o no y en
cualquier instancia en que se encuentre elJuicio, por ser éstas de orden público
y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la parte
respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos
figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la
suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de
los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales
de improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive,
está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al
último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa de
improcedencia esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente,
ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico,
la promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En
consecuenc/a, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las
partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la
citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla
la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto."

Asimismo, en la Tesis Aislada l.7o.P.13 K de la Novena Época, sustentada por los
Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y

Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el rubro y texto siguiente:

su

su

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSAIxS
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER
INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE
Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.

Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción ¡II y 91, fracción III, de la Ley
de Amparo, las causales dé sobreseimiento, incluso las de improcedencia, debep^^^
examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y-en cualquierW -
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instancia en que se encuentre ei juicio, por ser éstas de orden público y de estudio
preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual

proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: ei
análisis oficioso de cuestiones de orden público  y la suplencia de la queja. Lo anterior

así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido.
esfaWece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas
de ofício; imperativo éste que. inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda
instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: “si consideran
infundada la causa de improcedencia esto es, con independencia de quién sea la
parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo
específico, la promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En
conseci/enc/a, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes
actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la citada ley, en su
artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo
que es un tema distinto relativo al fondo del asunto/’

Expuesto lo anterior y a fin de abordar el tema que nos ocupa, es importante referir

lo siguiente:

Que el derecho de acceso a la información es una prerrogativa contemplada en el

artículo 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos

principios y bases se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV, qué a la letra dice:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información^ la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución....”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

no

es

f

“Artículo 12. (...)

Vil. Garantizar ei acceso a la información pública en posesión de cualq jier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislatil^o y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como proteger los datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepc/ones que establezca la
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, la Ley General d<Y
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia,
if

Resultando de la misma forma aplicables al particular, lo dispuesto por los artículos

3, 4 y 7, fracciones XI y XIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la Información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información. ”

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la infotmación generada o en poder de ios
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documentó o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o
incluida la que consta en registros públicos;...”

En ese sentido y una vez establecido lo alegado por las partes y el fundamento legal
citadó, es importante establecer que el Recurso de Revisión, es considerado un
medio de impugnación interpuesto por la inconformidad con la respuesta del sujeto
obligado a una solicitud de acceso, según lo establecido por el artículo 7 fracción
XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, que refiere:

"... XXVIil. Recurso de Revisión: Medio de impugnación interpuesto por
ausencia o inconformidad con la respuesta del sujeto obligado a una solicitud
de acceso;” «

Dicho de otro modo, es un medio de defensa que puede hacer valer cuarauier
solicitánte de la información pública, en contra de los actos u omisiones

realizados por los suietos obligados, ante quienes hizo efectivo el derecho

contemplado en el articulo 6. de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, al momento de tramitar la solicitud o bien sobre la calidad de la entrega'

conserven,

7-
9

www.itaipue.org.mxTel: (222) 309 60 60Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



.■

Secretaría de Movilidad y Transporte.
Francisco García Blanco
RR-0183/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:
Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, AOIíSO A LA
INfOBMACION PÚBLICA Y PPCTECaÓMDE

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

de la información que se solicita, así también, en el caso de considerar que se violan
los derechos de acceso a la información pública.

Lo anterior es así, porque las respuestas proporcionadas por los entes obligados
deben analizarse siempre en virtud de las solicitudes que Ies son formuladas, ya
que el objeto del recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a la
información pública es precisamente verificar la legalidad de las respuestas en los
términos en que fueron notificadas a los particulares, pero siempre atendiendo a lo
requerido en la solicitud.

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia razonar tal
analizado el contenido literal de la solicitud decircunstancia, por ello, una vez

acceso a la información del particular, la contestación por parte del sujeto obligado
y los motivos de agravios vertidos por el recurrente, se desprende que éste, en el
medio de impugnación trata de combatir una respuesta que no fue otorgada por el
sujeto obligado a que hace referencia, ya que señala:

En este orden de ideas, se advierte que el recurrente a través de su solicitud de
acceso a la información pidió lo siguiente:

“Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
1.-Solicito, nombre de ruta, número de placa, numero de concesión de la unidad
infraccionada con el folio 19957730 de Boleta de Infracción del Servicio Público
de Transporte o Servicio Mercantil.

2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional, no en UMA. y'
3.-Solicito se me anexe copia simple de la orden de liberación que expide la
autoridad competente para que ie puedas ser entregar su vehículo en el deposito
de vehículos al dueño de la unidad.

4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción. a
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente\^
por el área responsable qUe sustente la respuesta dada a mi solicitud.* g
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En ese sentido, el peticionario al sentir que no fue colmada su petición presentó dos
medios de impugnación, en el que de forma textual señaló como agravios los

siguientes:

“...La entrega de información incompleta; no se me da respuesta a mi pregunta 1 en
donde solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión de la unidad
infraccionada con el folio 19958335,..."

Por lo que, al analizar el escrito de inconformidad respecto del recurso de revisión,
advierten que el recurrente únicamente combate la respuesta otorgada al punto

uno de su solicitud de acceso a la información.

En razón de ello, la solicitud con número de folio 212325721000262 se desprende:

solicito nombre de ruta, numero de placa, numero de concesión de la unidad

infraccionada con los folios 19957730 de las Boleta de Infracción del Servicio

Público de Transporte o Servicio Mercantil y en el recurso de revisión, como

consta en párrafos anteriores, solicito: nombre de ruta, número de placa, numero

de concesión de la unidad infraccionada con el folio 19958335; en

consecuencia, el recurrente, no combate la respuesta otorgada por la citada

autoridad, que es la que atendió la solicitud antes referida, de lo que se desprende
que no existe relación alguna con los hechos materia del expediente que ahora se
atiende, tal como ha quedado evidenciado; resultando el agravio manifestado como

improcedente.

se

Por lo anterior es claro que si bien el quejoso se duele de la entrega de inform^ión
incompleta, también lo es que el referir el folió de la boleta de infracción menci^i

solicitud, el mismo no guarda relación con el mencionado en su agravio.

ido

es
en su

decir el referido en la interposición del recurso de revisión, no es aquel del cual se

duele pues refiere a una solicitud de acceso a la información distinta, resultando
evidente la inoperancia del agravio; en consecuencia, no actualiza alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 170 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales.
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En razón de ello, los argumentos del recurrente, no pueden ser materia de estudio
la presente resolución, al quedar acreditado que el número de folio respecto a

la unidad infraccionada en el recurso de revisión que refiere en su inconformidad

guardan relación alguna con quien le otorgó las respuestas a las solicitudes de
información; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 183 fracción IV,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
que a la letra dispone:

“Artículo 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez .
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

... IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia
en los términos del presente Capitulo....”

En términos de lo anterior, es que, efectivamente se actualiza la causal de

improcedencia y en términos de los artículos 181 fracción II, 182, fracción III y 183

fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, este Órgano Garante, determina SOBRESEER, el Recurso de Revisión

por acreditarse la imposibilidad de quien esto resuelve de entrar al estudio de los
agravios al resultar inoperantes, debido a que no corresponde con el folio de
solicitud de acceso a la información correcto.

en

no

1

PUNTOS RESOLUTIVOS

Único. - Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

SEGUNDO de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tkies
efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de

Secretaría de Movilidad y Transportes.
f
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, HARUMI FERNANDA CARRANZA

MAGALLANES y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente ia

primera de los mencionados, en Sesión de Pleno Ordinaria celebrada vía remota en

la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintisiete de abrii de dos mil veintidós,
¡rra Piloni, Coordinador General Jurídico.asistidos por Héctor

«ÍCI^O JAVIER GARCÍA BLANCO
comísionado presidente

ZA MAGALLANESHARUMI FERNANDA C'
comisiSMda

HÉCTOR BERRA^kLONI
COORDINADOR GENEI^JURÍDICO

PD3/HFCM-RR-00183/2022/CGLL/SENT. DEF
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